
F R A N Q U E O CONCERTAOü 
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«romo cíame 

idmlfllSlraClÓn,—Intervención de Fendos 
de la Diputación provincial--Teléfono 1700 

imprenta de IB Diputación proylñclal.-Tei. 1916 

s á b a d o 12 de Junio de 1943 
M m . 133 

No se publica ios domínaos ní días festivo»' 
Ejompíar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios municipales e s t á n "obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada n ú m e r o de este BOLETÍN O F I C I A L en el s i t ió de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente e l BOLETÍN O F I C I A L , para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 

- Prec ios .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 40 pese t a» 
anuales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el impor te anuardent ro del primer semestre.. 

b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con. pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, 75 c é n t i m o s l ínea . 
b) Los d e m á s , una peseta l ínea . 

rao c i ó n 
Inísterío de IgríGDltnra 

R E G L A M E N T O 
(Conclusión.) 

Act: 99. Ante quién se presantan.— 
Tratándose de falta, se p r e s e n t a r á la 
denuncia ante el Alcalde en cuyo 
término municipal se haya cometa 
do ó conocido la infracción. En caso 
de delito, la dentincia se ha rá ante 
el Juez de ins t rucc ión del partido 
competente por r azón del lugar, o 
al Juez municipal en-su defecto, o a 
la Autoridad de Marina, según pro
ceda, • 

Art, 100. A quién se da cuenta. —De 
la p resentac ión de la denuncia debe 
darse conocimiento inmediato al 
Jefe del Servicio Pisc ícola corres
pondiente, A es té efecto, él denun
ciante, si es un particular, puede 
darle cuenta directamente, si es un 
guarda de Pesca o un Agente de la 
policía judial , es tá obligado a remfr-
tlrle copia de la denuncia. Los A l 
caldes pa r t i c ipa rán igualmente el 
Je*e citado la fecha de apertura del 
j^pediente, a c o m p a ñ a n d o copia 11-
eral de la denuncia recibida. 

> Art. 101. Plazo de su presentación, 
p Presentac ión de la denuncia ante 
^ Autoridad que haya' de promover 

expediente o incoar el sumario se 
ará en el preciso t é r m i n o .de cua-

^enta y-peho horas de conocido el 
.^cho si causas justificadas no la 
^Pidieren. 
^ Art. 102. Recibo de la denuncia.— 
^T^utor idad o Agente ante quien 

^ g a la denuncia por infracción 

en materia de pesca fluvial e s ta rá 
obligado a expedir al denunciante, 
para su resguardo, recibo de la mis
ma, con su firma, rúbr ica y sello, si 
lo tiene, no pudiendo negarse a ello 
en n ingún caso. Si esto ocurriere, el 
denuncianie lo p o n d r á en conoci
miento del superior je rá rquico de la 
Autor idad o Agente,- a IQS efectos 
oportunos. 

A r t . 103. Tramitación.—Recibida 
que sea por el Alcalde la denuncia 
p rocede rá sin pé rd ida de tiempo a 
incoar un expediente encabezado 
por aquél la , en el que cons ta rá la 
ratificación del denunciante, quien 
p o d r á hacerlo por conducto de sus 
Jefes si no reside en la localidad; 
dec la rac ión del denunciado, testi
monios que presenten uno y otro y 
d e m á s particulares necesarios para 
el debido esclarecimiento dé los he
chos. El Instructor emi t i rá su pare
cer. 

Ar t . 104. Curso a la Jefatura Piscí
cola.—Una vez ul t imado por la A l 
caldía el expediente, lo remi t i rá ín-
gro, dentro de los quince días de 
presentada la denuncia, a la Jefatu
ra del Servicio Piscícola . 

Si el expediente llegare en estado 
de poderlo resolver, el Jefe lo ult ima
rá, dictando el acuerdo que p r o c e d á 
dentro del plazo de ocho días . En 
caso contrario, r e c l amará los datos, 
que sean necesarios en el m á s breve 
plazo posible para resolver el expe
diente, cuidando de que no transcu
rran dos meses desde la ú l t ima d i l i 
gencia o providencia, para evitar In 
préscr ipc ión de la acción. 

Art . 105, Traslado de resolución.— 
El Ingeniero Tefe del Servicio co 

m u n i c a r á al Alcalde la resolución re
caída para que éste la notifique por 
escrito al denunciante y denunciado. 

diligencias que h a b r á n de unirse al 
expediente. . 

Cuando la infrácción pudiera ser 
constitutiva de deuto, el Ingeniera 
Jefe p o n d r á los hechos en conoc í - , 
miento del Juez de Ins t rucc ión co
rrespondiente, con remisión de todo 
lo actuado, para la incoac ión de l 
sumario. , • 

Si la sanc ión impuesta fue^e de 
pr ivación de libertad, o en el caso 
de que, por la insolvencia del infrac
tor, proceda su arresto subsidiario, 
lo c o m u n i c a r á al Gobernador civi l 
para la de tenc ión gubernativa del 
responsable. 

A r t . 106, Efectividad de la sanción1— 
Cuando se trate de infracciones 

que afecten a cursos de aguas p ú b l i 
cas, las indemnizaciones a que se 
refiere el párfafa primero del a r t ícu
lo 55 de la Ley se a b o n a r á n en las 
Jefaturas del Servicio Pisc ícolo . 

Art 107. Sanciones Autoridades.— 
Cuando el infractor fuere una A u 

toridad o Agente de la Pol ic ía j u d i 
cial, se p o n d r á l a r e s o l u c i ó n en co
nocimiento de su superior je rá rqu i 
co, a efectos del castigo que en vía 
disciplinaria "corresponda imponer
le, independientemente.de la san
ción acordada. 

T r a t á n d o s e de Guardas jurados, 
se p rocede rá a anular su nombra
miento. 

A r t . 108. Petición de antecedentes.— 
Cuando los Jueces de Ins t rucc ión , 

los Ingenieros Jefes del Servicio Pis
cícola o las Autoridades de Marina 
tuvieren conocimiento de a lgún de
l i to o falta de pesca fluvial, ped i r án 
p.n el Registro de infractores antece
dentes del presunto culpable, por s i 
hubiere incurrido en reincidencia. 

A r t . 109. Registro de antecedentes- — 
A los efectos del ar t ícu lo anterior. 

http://independientemente.de
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en la Direcc ión General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial se l levará un 
«Regis t ro de infractores» en materia 
de pesca fluvial. 

Una disposic ión especial determi
n a r á la organización y funciona
miento de dicho Registro. 

A r t . 110" Procedimiento administra
tivo—De Conformidad con lo dis
puesto en los párrafos segundo y 
tercero, del arfículo 56 de !a Ley, 
contra los acuerdos dictados por las 
Jefaturas del Servicio Pisc ícola so
bre ejecución de obras, adopc ión de 
medidas o cualesquiera otras cues
tiones relacionadas con el cumpli
miento de la Ley de Pesca Fluvial y 
de este Reglamento cab rá ape lac ión 
ante la Dirección General del Ramo, 
en el plazo de quince días , a contar 
de la fecha de notificación del acuer
do. 

Contra las resoluciones que adop
te la Direcc ión General, ya por si o 
ya al conocer de las apelaciones, en 
su caso, interpuesta, p o d r á n los inte
resados a quienes afecten aquél las 
alzarse en el plazo de quince días 
ante el Ministro de Agricultura, el 
cual reso lverá definitiva e inapela
blemente. 
- S e r á n aplicables las normas del 

Reglamento de procedimiento de 
este Ministerio en cuanto no se 
opongan a las contenidas en este 
ar t ícu lo . 

C A P I T U L O I I 
Sanciones V 

A r t . 111. Faltas leves—Se reputa
r á n faltas leves, que se r án sanciona
das con multa de 10 a 50 pesetas, 
Ifis siguientes: 
, a) Vender p entregar para la 
venta los peces capturados con c a ñ a 
durante el t iempo de veda para la 
red, no r e se rvándo los para su pro
pio consumo. 

b) ,No restituir a las aguas públ i 
cas en cuanto se pesquen los peces 
o cangrejos de dimensiones menores 
a jas marcadas en la Ley, o los estu
riones y salmones en su descenso al 
mar d e s p u é s de la freza, así como 
su tenencia, c irculación, comercio o 
consumo, 

c) Pescar a la vez con m á s de dos 
c a ñ a s o con m á s de una si se trata 
de salmones, o no guardar la distan
cia que marcan los párrafos segundo 
y tercero del ar t ículo 15 de la Ley. 

d) Colocar red o redes a menor 
distancia de 100 metros de donde 
ot ro la hubiere colocado. 

e) Pescar cangrejos, no siendo 
con reteles o lamparillas; emplear 
m á s de diez de estos artefactos a la 
vez, u ocupar con ellos m á s de 100 
metros, o calarlos a menos de 10 
metros de donde otro los hubiere 
colocado o los esté colocando. 

f) Apalear las aguas, arrojar pie
dras, pescar a mano o con arma de 
fuego o golpearlas piedras que sir
van de refugio a los peces. 

g) No atender al requerimiento a 
que se refiere el a r t ícu lo 35 de este 
Reglamento. 

j h) Extraer de los rios gravas o 
arenas sin au to r i zac ión administra-

' tiva. 
j i) Pescar entorpeciendo la nave
gación o la *flotación. 

j j) B a ñ a r s e fuera de los sitios fija
dos por el Servicio Piscícola . 

I A r t . 112. Faltas menos graves. — Se 
, cons ide r a r án como faltas menos 
' graves, que se corregi rán con multa 
, de 50 a 100 pesetas, las siguientes: 
I a) Circular, vender o consumir, 
en una región donde exista veda pa
ra los cangrejos, los procedentes de 
otra donde su pesca es té permitida. 

b) Pescar sin licencia. 
| c) Pescar con aparatos de t i rón 
( o ancla^salabardos o cordelillos y 
' sadales durmientes, exceptó cuando 
se dediquen a la pesca de la anguila, 
lamprea y es tu r ión en las condicio 
nes reglamentarias. / 

j d) Tener o emplear redes no re-
j visadas n i precintadas a que se re 
, í ieren los ar t ículos 39 y 40 de este 
j Reglamento y la disposic ión adicio
nal tercera del mismo, 

e) Pescar con redes en acequias, 
caceras o cauces de der ivación. 

f) Emplear, en los casos permit i 
dos para la pesca de anguilas o lam
preas, m á s de tres cestones, nasas o 
tambores. 
- g) Pescar, no siendo con caña , a 

menos de 50 metros de las presas, o 
al pie de ellas, conteste arte, quedan
do el aparejo o parte de él a menos 
de 10 metros de la escala o paso, o 
ejercitarla a m á s distancia de estos 
ú l t imos en los d ías en que por reco
nocida afluencia de peces a la presa 
está prohibido según el ar t ículo 17 
de la Ley. 

h) Pescar en el mismo pozo cuan
do otro esté ejerciendo en él su legí
t imo derecho de pesca, 

i) E m p l e a r embarcaciones no 
matriculadas o aparatos flotantes y 
no retirar aqué l l a s en la época fijada 
en el ar t ículo 45 de este Reglamento. 

j)a Entorpecer Iqs d u e ñ o s de ribe
ras o m á r g e n e s de los rios las servi
dumbres establecidas en beneficio 
de la pesca, 

k) Tener aves acuá t icas domés t i 
cas en lugares donde,el Servicio Pis
cícola haya prohibido su permanen
cia. 

I) Extraer de los r íos gr-avas o 
arenas en lugares donde esté prohi
bido por el Servicio Piscícola , 

II) Perjudicar el buen funciona
miento de las escalas y pesos, 

A r t , 113. Faltas graves,—Se ten
d rán por faltas graves, y se rán san
cionadas con multa de 100 a 250 pe
setas y cinco días de arresto guber
nativo, las. siguientes: 

a) Pescar el s a lmón o cualquier 
especie de trucha con red. 

b) Tener, transportar, comerciar 
o consumir en época de veda los 

productos de la pesca prohibida a 
Como la c i rculación del sa lmón freSl 

j co sin guía en época autorizada, S 
c) Pescar en época de veda. 
á) Pescar con luz artificial. 
e) Pescar durante la noche espe

cies distintas de los cangrejos, estu
riones, lampreas, anguilas o angulas* 

f) Pescar en zonas en que esté 
prohibido oficialmente, por disposi
ciones emanadas del Ministerio de 
Agricultura. 

g) Pescar con redes de menores 
dimensiones de malla o luz que las 
determinadas para cada especie en 
el ar t ículo 19 de la Ley. 

h) Emplear redes que abarquen 
m á s de la mi tad de la anchura de la 
corriente del r ío en el día, o que ex
ceda de 30 metros de longitud y tres 
de anchura, en una sola red o con 
varias reunidas, 

i) Emplear, artes fijos, como gar
litos, butrones, etc. 

j ) Cebar las aguas con cualquier 
clase de huevas de peces o larvas de 
insectos (asticot¿ e tc ) . 

k) Desviar las aguas de los ríos y 
arroyos para facilitar el ejercicio de 
la pesca. 

l | Agotar o disminuir notable
mente el caudal de los pantanos, ca
nales y obras de der ivación sin dar 
cuenta a la Jefatura Pisc ícola , por lo 
menos, con quince días de anticipa
ción, o llevar a cabo estas reducio-
nes sin atenerse a lo dispuesto en el 
articulo 10 de la Ley, as í como in
fringir el párrafo primero del artícu
lo 5,° de la misma o el 11 de este Re
glamento. _ 

ll) No colocar rejillas en los cana
les; acequias y cauces de derivación, 
o conservarlas en mal estado, o no 
adoptar las medidas que se dicten 
por el Servicio Piscícola . 

m) A r r o j a r e n aguas públ icas o 
en sus álveos materiales o escom
bros. 

n) Levantar de las redes los pre
cintos colocados por el Servicio, no 
co locándo los en otras redes. 

A r t . 114 Faltas muy graves.—Se re
p u t a r á n faltas muy graves, y serán 
sancionadas con multas de 250 a 
2.500 pesetas, diez días de arresto 
gubernativo y anu lac ión de la licen
cia, si la poseen, las siguientes: 

a) Echar redes desde cualquier 
embarcac ión mientras dure la coste
ra de sa lmón , ace rcándose a las í" ' 
mediacions de la desembocadura de 
los r íos . 

b) Emplear redes en aguas conti
nentales habitadas por salmónidos, 
cuando su uso esté vedado para esta 
pesca. 

c) Colocarse de vigía durante Ia 
costera del s a lmón para registrar Y 
avisar su paso en la desembocadura 
o en las m á r g e n e s de los ríos, con 
fines de pesca. 

d) Emplear en las .aguas públicaS 
redes de arrastro o fijas, 

e) Construir barreras de pied1"3 



Í5 

due, al encuazar las aguas, obliguen 
ala 'pesca a segír la corriente. 

f) Emplear muros, paredes, esta
cadas, enpalizadas, atajadizos, ca-
neiros, cañizales o pesqueras que 
sirvan de medio directo de pesca o 
a los que puedan sujetarse artes o 
aparejos que le faciliten, así como 
infringír el ar t ículo quinto de la Ley. 

g) Alterar los cauces; descompo-
ner los pedregales del fondo, dismi
nuir arbitriariamente el caudal de 
las aguas, destruir la vegetación 
acuática o la de las orillas y márge 
nes. 

h) Inutilizar o trasladar sin per
miso los aparatos de incubac ión ar
tificial propiedad del Estado, de par
ticulares o de Sociedades autoriza
das para establecerlos, o destruir los 
gérmenes de los peces. 

i) Alterar.-las condiciones de ha
bitabilidad de las aguas continenta
les o de sus álveos, con el vertimien
to de residuos industriales, substan
cias o materias que perjudiquen a 
la pesca. 

j) Tener en las proximidades de 
las masas o corrientes de aguas sus
tancias tóxicas usadas de ordinario 
con fines de pesca. 

k) El uso o tenencia en las pro
ximidades del río del aparatos pun
zantes, tales como garrasl garfios, 
bicheros, e tcétera , destinados de or
dinario para la pesca, 

I) Introducir en las aguas púb l i 
cas o privadas especies exót icas no 
autorizadas por el Servicio Piscícola . 

II) Quitar o cambiar de sitio los 
hitos o mojones de deslinde de j u -
risdiciones, competencia o propie
dad, as í como las tablillas indicado
ras previstas en este Reglamento. 

m) Colocar clandestinamente en 
una red el precinto levantado de 
otra, en que hubiera sido puesto por 
el Servicio. 
DISPOSICIONES A D I C I O N A L E S 

Prirtiera. Para cumplimentar lo 
dispuesto en los a r t ícu los tercero y 
cuarto de la Ley, las Jefaturas del 
Servicio Piscícola p rocede rán , sin 
demora, a enviar a la Dirección Oe-
Ueral del Ramo relaciones de las 
Presas y diques en los que conside
re factible e indispensable el estn-
olecimiento de las escalas y pasos. 

Segunda. En ejecución de lo pre
venido en el párrafo segundo del ar
ralo 18 de la Ley, el Ministerio de 
p^ncultura p rocederá , en el m á s 
P̂ eve plazo posible, a establecer la 
bebida clasificación de los cursos, 
ê aguas españo las habitadas actual

mente por s a lmón idos o susceptibles 
,e alojarlos en lo sucesivo, y d ic tará 
1 efecto cuantas disposiciones sean 

pesadas para ello, 
p'epcera- Los Jefes del Servicio 
^scícola, personalmente o por dele-

tocjón, con el Comandante del pues-
Qe la Guardia Civi l de la demar-

eilClón correspondiente, p rocede rán , 
el plazo m á x i m o de seis meses, a 

efectuar una revisión de las'redes 
que hayan de utilizarse en los luga
res donde su uso sea l ícito. 

A este fin, se invi tará a los pesca
dores, mediante anuncio en el Bo
let ín Oficial de la provincia para 
que en las respectivas Alca ld ías , y 
en los d ías y horas s e ñ a l a d o s al 

efecto, depositen las redes que pre
tendan emplear; y, una vez revisadas 
y medidas, serán selladas las regla
mentarias con un precinto de plomo 
en el que figure la d imens ión dp la 
malla. 

Cuarta. S e r á objeto de reglamen
tac ión especial el r ég imen económi 
co y administrativo de las Jefaturas 
del Servicio Pisc ícola , los ingresos y 
pagos que realicen por cualquier 
concepto, los requisitos para efec-
tuaf 'unos y otros, y la apl icación, 
destino, in te rvenc ión y contabiliza-
ción de los mismoJ ; todo ello con
forme a los preceptos de la Ley de 
5 de Noviembre de 1940 y d e m á s dis
posiciones generales o especiales 
dictadas o que se dicten por el M i 
nisterio de Hacienda y sean aplica
bles al caso. 

Quinta. Queda derogado el Regla
mento de 7 de ju l io de 1911, y tam
bién todas las disposiciones que se 
opongan a las contenidas en el pre
sente Reglamento. 

Madrid, 6 de abril de 1943.—Apro
bado en esta fecha por S. E . — M i 
guel Primo de Rivera, 

MminístrasiÉ promlal 
GoMerao civil 

de la provinsia de León 
Servicio provincial de Ganadería 

C I R C U L A R NUM. 51 

En cumplimiento del articulo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o municipal de 
Gordaliza del Pino, cuya, existencia 
fué declarada oficialmente Con fe
cha 24 de Diciembre de 1942. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci-
mienio. 

León, 7 de Junio de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 
o 

o o 
C I R C U L A R NÚM. 52 

Hab iéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Vil lamorat ie l de las Matas, en cum-
olimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de 

Epizootias de 26 de Septiembre de 
i933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el pueblo de Grajalejo, del A y u n 
tamiento de Vil lamorat ie l , como zo
na infecta el naral del t é r m i n o de 
Grajaleio y zona de i n m u n i z a c i ó n 
todo el Ayuntamiento de Vi l lamo
ratiel de las Matas. ; 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el Cap í 
tulo X X X V del vigente Reglamenta 
de epizootias. 

León, 7 de Junio de 194á, 
E l Gobernador civil 

Antonio Martínez Cattáneo 

C I R C U L A R NUAf^ 53 

E n cumpl imiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipal de 
Santa Marina del Rey, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 26 de Septiembre de 1942. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

León , 7 de Junio de 1943. 
E l Gobernador civil, 

A. Martínez Cattáneo 
o 

' o . o "- •'" • ' ' ;-V • 
C I R C U L A R NUMERO 54 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de carbunco bacteridiano en el ga
nado existente en el t é r m i n o m u n i 
cipal de Fresno de la Vega, en cum
plimiento, de lo prevenido en el aK 
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta de 3 de Octubre) se de
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho' 
sa toda el Ayuntamiento de Fresno 
de la Vega, como zona infecta el 
Ayuntamiento de Fresno de la Vega 
y como zona de i n m u n i z a c i ó n el 
citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 8 de Junio de 1943. 
E l Gobernador civil, 

A. Martínez Cattáneo 

Distrito Minero de León 
Cables aéreos 

A N U N C I O 

La Sociedad «Antrac i tas Gaizta-
rro» solicita au to r i zac ión para la 
cons t rucc ión de un cable aéreo , con 
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destino al transporte de l -ca rbón del 
grupo Mur ías . 

E l cable irá desde la boca mina de 
la capa B i . La decarga se cons t ru i rá 
sobre el ferrocarril particular de la 
Sociedad mencionada. 

La longitud del cable es de 100 me
tros. Diferencia de cota 25 m, y fle
cha m á x i m a prevista 3 m. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de treinta días , pue
dan presentar los que s^ c r e f e n 
perjudicados, las xeclamaciones que 
estimen oportunas, estando en dicho 
pla/o el proyecto a la vista del pú
blico, en la Jefatura d e minas de 
León . 

León , 5 de Junio de 1943—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

N ú m . 312.-25,00 ptas. 

Administración municipal 
Se hal lan de manifiesto al púb l i co 

durante un plazo de quince días , en 
la Secre tar ía respectiva de los Ayun
tamientos que siguen, las cuentasmu-
nicipales de los mismos correspon
dientes al pasado ejercicio de 1942 
a f in de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
l a r por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en los ocho días siguientes. 

Valdesamario 
Riello 

Junta vecinal de Santa Olaja 
de Eslonza 

Confeccionadas por esta Junta 
las cuentas correspondientes al últi
mo trimestre de 1941 y año de 1942, 
y pr imer trimestre del a ñ o 1943, que
dan expuestas al púb l i co en Casa del 
Presidente, por el t é r m i n o de quin
ce días hábi les . Lo que se anuncia a 
los efectos del a r t ícu lo 579 de la Ley 
Municipal , para que los habitantes 
del pueblo formulen los reparos y 
observaciones que estimen opor
tunos. 

Santa Olaja de Eslonza, a 28 de 
A b r i l de 1943,-El Presidente, Ovidio 
García. 

Para llevar a la prác t ica la con
fección de un nuévp amillaramiento, 
én cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
se hace saber, tanto para conoci
miento de los contribuyentes de los 
t é r m i n o s de los Ayuntamientos que 
abajo se indican, como para los fo-
rasteros que posean fincas, la obl i 
g a c i ó n en que se encuentran de pre
sentar > dec la rac ión jurada de las 
mismas en las respectivas Secreta
r ías municipales, durante un plazo 
de quince días , en los impresos qué 
les se rán facilitados. 

Bustil lo del P á r a m o 

Entidades menores 

Junta vecinal, de Matadeón 
de los Oteros 

Confeccionado el presupuesto or 
d i ñ a r l o de esta Junta para 1943, se 
hal la expuesto al publico en casa 
del Presidente, por t é r m i n o de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Matadeón de los Oteros, a 2 de 
Marzo de 1943.—El Presidente, Va-
lerico Melón. 

AilimMsfraEicii de lusflc 
Juzgado de primera instancia 

- Ponferrada 
Don Ignacio Fidalgo Martínez, 

de primera instancia en funciones 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretar ía del que refrenda y en el 
ju ic io de menor cuan t í a a que luego 
se dirá , se dictó la siguiente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del ' tenor l i teral si
guiente: 

«Sentencia ,—Én la ciudad de Pon-
ferrada a diez y ocho de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y tres.— 
Vistos por el Sr. Juez de primera ins
tancia en funciones D. Ignacio Fidal -
gô  Mart ínez, Abogado, los presentes 
autos de^juicio declarativo de menor 
c u a n t í a ' seguidos entre D. Gerardo 
Feliz Ramos, ínayor de edad, casado, 
labrador y. vecino de Matachana y 
defendido por el letrado D, R a m ó n 
Blanco y Suárez de Puga, Contra don 
José Goy Ramos, mayor de edad, 
casado y en ignorado paradero, por 
lo que fué declarada su rebeldía , en 
rec lamac ión de m i l qujhientas trein
ta y seis pesetas, intereses legales y 
costas. , 

Fallo: Qué estimando la demanda 
en todas sus partes debo condenar y 
condeno al demandado D. José Goy 
Ramos, a que una vez firme esta sen
tencia, haga efectiva al actor D. Ge
rardo Feliz Ramos, la cantidad de 
m i l quinientas treinta y seis pesetas 
a que asciende el importe del pr in
cipal reclamado, resultante de la 
mitad de la deuda de que era fiador 
solidario en u n i ó n del áctor . de la 
con t r a ída por ambos con D. T o m á s 
F e r n á n d e z y la" mitad de los intere
ses de la misma abonados por el 
actor, m á s a los intereses legales de 
la mentada cantidad a que se le con
dena, desde la fecha de la interposi 
ción de la demanda hasta su entero 
y definitivo pago; e i m p o n i é n d o l a 
las costas de este juic io . Ñotifíquesr 
esta resolución en la forma legal cq* 
rrespondiente, dada la rebeldía d / í 
demandado, a medio de edictos que 
se p u b l i c a r á n en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia y en el tablón d 
anuncios de este Juzgado. Asi p0p 
esta m i sentencia deíinitivatnentp 
juzgando, lo pronuncio mando v 
firmo,—Ignacio Fidalgo.» y 

Pub l i cac ión . — La precedente Sen
tencia fué publicada en legal form» 
por el Sr. Juez que la suscribe en el 
m i s m o ' d í a de su fecha en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, hallan-
dose celebrando Audiencia pública 
y de lo que doy fe .—Román Rodrí
guez. 

Y para que sirva de notificación a 
dicho demandado D. José Goy Ka. 
mos, mayor de edad en ignorado 
paradero y dada su rebeldía , expido 

10 el presente en Ponferrada a 
Mayo de m i l novecientos cua-

tres.—Ignacio F i d a l g o . - E l 
, R o m á n Rodríguez. 

N ú m . 316:^-75,00 ptas. 

É l n c l a Mílilar de Marina 
de Barcelona 

Relación de los individuos de la 
inscr ipc ión m a r í t i m a de esta capi
tal, nacidos en .el a ñ o 1924 y en las; 
fechas y poblaciones que a cada uno 
y a con t i nuac ión se expresan, que 
quedaron comprendidos en el alista
miento del año ,ac tüa l para el reem
plazo de 1944 de Mariner ía de la Ar
mada, que debe rán ser baja en los 
alistamientos de l 'E j é r c i t o , en cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 51 de la Ley de Reclutamiento de 
Mar iner ía dé 1-a Armada de 14 de 
Diciembre de 1933 y el ar t ículo 111 
del Reglamento para su ejecución 
{Gaceta de Madrid del 5 de Septiem
bre de 1935) de acuerdo en el inci
so A) de la Ley de Reclutamiento del 
Ejérci to y , el ar t ículo lOl del Regla
mento para su a p l i c a c i ó n . 

N ú m e r o 627. Delmiro Martínez 
Vázquez, hijo de José y Elvira, na
cido el 29 de Septiembre de 1924, en 
Hospital de Orbigo (León), 

Barcelona, 27 de A b r i l de 1943.— 
E l Segundo Comandante Jefe del 
Detall, Angel Gamboa. 

ANUNCIO PARTICULAR 

N O V I L L A 
Extraviada de la c a b a ñ a de Guar

do, pelo blanco, se ruega ü la P e £ L 
na que conozca su paradero, iní0J 
en Guardo (Palencía) a Genaro ^ 
chez. o ai Alcalde del Ayunlamieo1 -

N ú m . 308.-6,00 ptas-

L E O N 
.ta de la Diputac ión 
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